
PROCESO ELECTORAL SINALOA 2015-2016 

ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DISTRITAL DE
 DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL DERIVADA DEL RECUENTO DE CASILLAS 21
ENTIDAD FEDERATIVA: DISTRITO ELECTORAL:SINALOA

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

CONSEJO DISTRI TAL

NOMBRES FIRMAS

CONSEJERO PRESIDENTE 

SECRETARIO

CONSEJEROS ELEC TORALES

NOMBRE FIRMA

NOMBRE FIRMA

NOMBRES     FIRMAS
 PARTIDO 
POLÍTICO P/S *

* P= P ROPIETARIO, S= SUPLENTE 

En:                                        a las                                          horas: A.M. P.M.

del día                                                                                de junio de 2016,  en

CABECERA DISTRITAL:

domicilio del Consejo Distrital, se reunieron sus integrantes, con fundamento en los artículos 253 y 255 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, así como 

en el acuerdo INE/CG950/2015 y procedieron a realizar el CÓMPUTO DISTRITAL de la elección de Diputados por el principio de Representación Proporcional, y toda vez que se presentó 

indicio de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la elección en el distrito y el que obtuvo el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto porcentual, y al 

inicio de la sesión existió petición expresa del representante del partido o candidato que postuló al segundo de los candidatos antes señalados se llevó acabo el recuento de votos 

de_________casillas, cuyos paquetes electorales se recibieron en el Consejo Distrital, realizado por__________grupos de trabajo, haciendo constar lo siguiente: 

UNA VEZ LLENADA Y FIRMADA EL ACTA, GUARDE EL ORIGINAL EN EL EXPEDIENTE DE CÓMPUTO DISTRITAL CORRESPONDIENTE Y ENTREGUE COPIA A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
PRESENTES.
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